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RE: REQUERIMIENTO JUDICIAL ORD RAD. 76001 3105 017 2024 00017 00

Notificaciones <notificaciones@asofondos.org.co>
Mar 12/03/2024 14:37
Para:​Juzgado 17 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores,
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
J17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali - Valle del Cauca
 
En atención al Oficio No. 275, dirigido a ASOFONDOS, nos permitimos indicar que los datos de nombre y No. de
cédula no corresponden entre sí. Así las cosas, una vez consultada la información registrada en el Sistema de
Información de los Afiliados a los Fondos de Pensiones (SIAFP), administrado por esta Asociación, se encontró que
la cédula de ciudadanía No. 51.944.543 no corresponde a la señora LUZ MERCEDES BETANCUR MONCADA.
 
Quedamos atentos a la corrección para enviar lo solicitado,
Saludos.
 
De: Juzgado 17 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 7 de marzo de 2024 11:32 a. m.
Para: Notificaciones <notificaciones@asofondos.org.co>
Asunto: REQUERIMIENTO JUDICIAL ORD RAD. 76001 3105 017 2024 00017 00
Importancia: Alta
 
Señores: 

 

ASOFONDOS 

notificaciones@asofondos.org.co

Ciudad 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUZ MERCEDES BETANCUR MONCADA

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.
RAD.: 76001-31-05-017-2024-00017-00

 

Buenos días, 
 
Teniendo en cuenta el requerimiento realizado a través de auto No. 457 del 06 de marzo del
2024, nos permitimos remitir el oficio No. 275 de la misma anualidad, lo anterior para su
conocimiento y fines pertinentes. 
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Cualquier información será resuelta por este medio o podrá comunicarse al fijo 602 898 6868
ext. 1211. 

 

Respetuosamente, 

 

Carlos Arturo Guerrero Vargas

Citador

 

 
 

 

 

 ​________________​____________​_______________

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono (602) 8986868 Ext. 1211

Carrera 10 # 12 - 15, Torre A, piso 5

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"

Cali – Valle del cauca

 

Este correo electrónico es confidencial y para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se
dirige. Si el lector de esta transmisión electrónica no es el destinatario, se le notifica que
cualquier distribución o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido este
correo por error le solicitamos notificar inmediatamente a la persona que lo envió y borrarlo
definitivamente de su sistema. 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


